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Atención: Excelentísimo Señor Presidente de la República, Luis Abinader Corona
Honorabie Mag. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Luis Henry Molina
Honorable Mag. Procuradora General de la República, Miriam Germán Bríto
Honorabie Presidente de la Cámara de Diputados, Alfredo Pacheco
Honorable Presidente del Senado de la República, Eduardo Estrella
Honorable Senador Bautista Rojas Gómez
Honorable Diputado, Víctor Fadul
Honorable Secretaria del CNM, Mag. Nancy Salcedo Fernández

Asunto: Presentación de Propuesta de Postuiante a Juez del Tribunal Superior Electoral

Honorables Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura:

Reciban nuestro saludo fraterno. Presentamos a la Dra. Lourdes Teresa de Jesús

Salazar Rodríguez, titular de la cédula de identidad y eiectoral No.002-0083065-1,
como postulante a la posición de Magistrado Juez del Tribunal Superior
Electoral, debido a que conocemos la calidad moral, los valores humanos y los méritos
profesionales de la señora Salazar Rodríguez para ocupar la alta posición que aspira.

Es de justicia resaltar que la Dra. Salazar Rodríguez ha tenido una dilatada y fructífera
trayectoria en el ejercicio del derecho electoral en la Junta Central Electoral, donde ha
desempeñado durante 16 años distintos cargos y funciones, participando en la
organización de los procesos electorales desde el año 2004.

Sea el Señor quien ilumine las decisiones que sean tomadas por ese Honorable Consejo
Nacional de la Magistratura, en beneficio de la democracia de nuestro país y del
fortalecimiento de sus instituciones púbiicas.

Agradeciendo su atención, deseando los mayores parabienes.
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